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NlT. 890.905.893-4

SUMINISTRO DE SULFATO FÉRRICO; PARA PLANTAS DE
TRATAMIENTO DE ACUAVALLE S.A. E.S.P.

CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO
MtL SETECTENTOS VETNTE pESOS (9191'274.720) MCTE tNCLUtDO tVA.

DESDE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO HASTA EL 3I DE
DICIEMBRE DE 20I5.

Entre los suscritos a saber, HUMBERTo swANN BARoNA, mayor de edad, vecino del Municipio
de cali (Valle), identificado con cédula de ciudadanía No.16.252.081 de palmira (va e), actuando
como Gerente y Representante Legal de la Sociedad de Acueductos y Alcantarillados dél Valle del
Cauca S.A. E.S.P., ACUAVALLE S.A. E.S.P.,empresa de carácter estatal de servicios públicos
domiciliarios, ¡dentif¡cada con N 1r.890.399.032-8, debidamente facultado para contrátar oe
conformidad con lo señalado en el artículo 40 de los estatutos vigentes de la empresa, en
concordancia con el artículo 7 del Acuerdo No.003 de 2008 (Estatuto de Contratación). acorde con
las disposiciones civiles y comerciales aplicables a la materia, y quien para efectos del presente
instrumento se denom¡nará ACUAVALLE S.A. E.S.p., y de otra, ANDRÉS GóMEZ VASeUEZ,
también mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.558.757 de Envigado
(Antioquia), quien actúa en su calidad de Gerente y Representante Legal de la ñrma
SULFOQUIMICA S.A., Nit. 890.905.893-4, con dom¡cit¡o en ltagüí (Antióquia), empres¿r
debidamente constituida por escritura pública No. 663 del 6 de agosto de f9z6 en la Notaria
99gy!d" de Envigado, ¡nscrita en la Cámara de Comercio el 22 de mayo de 1992 bajo el número
12705 del libro lx, denominada inicialmente como sulfoquímica Ltda., cambiando su nomore a
Sulfoquímica S.A. mediante escritura pública N'876 de la Notaria Segunda de Medellín del f 7 de
mayo de 1984, ¡nscrita en la cámara de comercio el 22 de mayo de i992 bajo el número 12706 del
libro lX, quién en adelante se denom¡nará EL PROVEEDOR, hemos convenido celebrar el oresente
contrato de suministro que se Íge, en lo general, por las normas de los códigos civil y de comercio y,
en lo especifico, por las cláusulas que se enuncian a continuación, previas las siguientes
coNslDERAcloNES: l) ACUAVALLE s.A. E.s.p., teniendo en cuenta su naturaleza y misión, al
celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, debe buscar el cumplimiento de los fines
estatales, la continua y ef¡c¡ente prestac¡ón de los servicios públicos y la efectividad de los derechos
e intereses de los administrados. 2) Que con el fin de sum¡nistrar agua apta para consumo humano
s¡n riesgo, en el proceso de coagulación se requiere apl¡car sulfato Férrico, en cada uno dé los
sistemas de potabilización de los municip¡os atendidos por ACUAVALLE S.A. E.S.p., según
necesidades, para lo cual se solicita contratar el suministro de sulfato férrico. 3) Que con base en
los requerimientos de los sistemas de potabilización de los MUNlclplos FLoRIDA y JAMUNDT, con
el f¡n de tratar el agua crudá que llega a las plantas para la respec{iva potabilización en lo que
corjeslonqe a la presente vigencia. La contratación sería hasta el 3l de Dic¡embre de 2015.4) eue
el Sulfato Férrico es un producto o compuesto obtenido del hierro, oxígeno y azufre de color amarillo
en equipos de alta tecnología, que permite ofrecer un producto de excelente calidad, es un
compuesto versátil, con amplio espectro de aplicaciones industr¡ales, es utilizado en sistemas oe
tratamiento de Agua Potable. 5) Que con el propósito de garant¡zar la calidad del servicio que se te
brinda a las comunidades, se requiere adquirir el coagulante, sulfato Férrico, pera los sistemas de
potabilización de agua acuerdo a lo establecido en la normativ¡dad de calidad vigente. 6) eue el
requerimiento fue aprobado en el Plan Anual de compras, para la v¡genc¡a 201s, él incremenro se
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debe a que a partir del mes de.Febrero -de 2015, se empezó a sum¡nistrar agua potable de la planta
de Florida al corregimiento de Villa Gorgona. 7) eue mediante Análiais de conveniencra y
Justificación del 24 de abril de 2015, suscr¡to por el Subgerente Operativo y el Jefe de Control de
Procesos, Planta y calidad con visto bueno del Gerente de la empresa, séñalando que se podrá
contratar conforme a lo establecido en el artículo 26 del Acuerdo No003 de 20og iEstatuto de
Contratac¡ón de la empresa), bajo la modalidad de selección mediante la solicitud orivada de
varias ofertas, cuando se trate de contratos cuyo valor sea superior a 200 SMLMV e inférior o lgual
a 8000 SMLMV.8) Que el Gerente de la empresa env¡ó Solicitud Privada de Varias Ofertas No.
DGSA-057-2015, invitando a presentar ofertas a: pRoDucros eutMtcos pANAMERtcANos
s'A., suLFoQUlMlcA s.A. y QU|MPAC DE coLoMBtA s.A. 9) eue et día 5 de junio de 2015 se
efectuó acta de cierre y apertura de propuestas de la Solicitud Privada de Varias Ofertas N. DGSA-
057.- 2015, presentando propuesta solamente la firma sulFoeutMlcA s.A. r0) En comité
Evaluador de Contratación de fecha f de julio de 2015, se presentaron los resultados finales de las
verificaciones jurídica, financiera y técnica, y la evaluac¡ón técnico económica de las propuestas,
recomendando a la Gerencia de ACUAVALLE S.A. E.S.P., adjudicar la Solicitud Pr¡vada de Varias
Ofertas No DGSA-057 -2015 a SULFOQUIMICA S.A. 11) Mediante Resolución de Adiudicáción N'
000160 del 31 de julio de 2015, se adjudicó el contrato de suministro derivado dé la Solicitud
Pr¡vada de Varias ofertas DGSA-057 - 2015 a suLFoeulMtcA s-A, identificada con et Nit. No.
890.905.8934, por valor de ciento noventa y un millones doscientos setenta y cualro mil setedenros
ve¡nte pesos (9191 .274.720,00) m/cte incluido lva. 12) Que en virtud de lo anterior, las panes
acuerdan celebrar el presente contrato que se regirá por las siguientes cláusulas. pRlniERA:
OBJETO.. SUMINISTRO DE SULFATO FÉRRICO, PARA PLAÑTAS DE TRATAMIEIITO DE
AGUAVALLE s.A. E.s.P. PARAGRAFo: La ejecució_n de este suministro se regirá y cumplirá con
las especificaciones ofrecidas por la firma suLFoouíMlcA s.A., y en lo dispuésto en la Soticitud
Pr¡vada de Oferta No. DGSA-057-2015 ¡ealizada por ACUAVALLE S.A. E.S.p., las cuales para
todos los efectos hacen parte del presente contrato. SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO:
Suministro de 302.000 k¡logramos de Sulfato Férrico, para plantas de tratamiento de ACUAVALLE
S.A E.S.P. TERCERA: VALOR DEL CONTRATO. El valor de¡ presente contrato es la suma de
CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS
VEINTE PESos ($191.274.720,00) M/crE INCLUIDo lvA. PARAGRAFo: Et vator de cada kito es
de $546 más lVA. CUARTA: FORMA DE PAGO. ACUAVALLE S.A. E.S.p. pagará at PROVEEDOR
la suma ¡nd¡cada en la cláusula anterior, en pagos parciales de acuerdo a la cantidad de los
sumin¡stros recibidos a entera satisfacción por parte ACUAVALLE s.A. E.s.p., a más tardar dentro
de los treinta (30) días posteriores a la presentación de la respectiva factura, a la cual se anexará el
comprobante ó acta de recibo del insumo suscrito por el Supervisor del contrato. eulNTA;
TRANSPORTE Y SITIO DE ENTREGA. EL PROVEEDOR suminisüará SO2.OOO titogr;m;;-G
sulfato Férrico en las plantas de tratamiento de ACUAVALLE s.A. E.s.p. que se detalan a
continuación:

FLORIDA 270.000

JAMUNDI 32.000

TOTAL 302.OOO

Se incluye el corregimiento de
El transporte de los insumos desde la planta de producción hasta el sitio de entrega se hará por
cuenta y riesgo del PRovEEDoR. PARAGRAFo t: EL pRoVEEDoR se obtiga con ACUAVALLE
S.A. E.S.P. a efectuar entregas parciales de los insumos hasta completar la cantidad autorizaoa oor
Planta de Tratamiento. PARAGRAFo ll: EL pRoVEEDoR se obliga a cumplir con los suminrsros
de_acuerdo con la programac¡ón defnida por la Jefatura de Control Procesos Planta y Calidad y/o el
Jefe del Departamento de Gestión de servicios Administrat¡vos de ACUAVALaE s.A. E.s.p.
PARAGRAFO lll: EL PRovEEDoR se obt¡ga a transportar el insumo, hasta la respectiva planta de
tratamiento, en vehículos acondicionados y cumpliendo con la normat¡vidad vigente para tál fin. En
el evento en que el producto llegue alterado, por humedad, densidad, temperalura u btro agente, at
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sitio-de entrega d¡spuesto por ACUAVALLE s.A. E.s.p., éste será devuelto y será por cuenta del
PRovEEDoR tanto los fletes como la reposición. PARAGRAFo lv: En caso de derrames se hará
una evaluación de los daños ocasionados en los procesos productivos y estructuras de
AcUAVALLE s.A. E.s.P., que serán cubiertos económicamente, en forma total, Dor EL
PRovEEDoR. PARAGRAFO V: El PRoVEEDOR asignará la capacidad del vehiculo con base a
las condiciones de acceso y la capacidad de almacenamiento del producto existente en las plantas
de tratamiento. El vehículo transportador cuando llegue a cada una de las plantas de tratámiento
para la descarga respectiva del producto debe tener al menos un motorista y un ayudante, con ros
accesorios y elementos de seguridad correspondientes. sEXTA: DURACIóN. El térm¡no de
duración del presente contrato será hasta el 3l de diciembre de 2015, contados a oartir de la
suscripción del acta de iniciación. PARAGRAFO: En caso de que EL pROVEEDOR, por mot¡vos
ajenos a su voluntad, llegare a requerir de plazos adicionales para el debido cumplimiento de sus
obligaciones contractuales, así lo hará saber por escrito a ACUAVALLE S.A. E.S.p., quien, oe
encontrar justificadas las razones expuestas por EL PRoVEEDoR, concederá la respectiva
prórroga, de lo cual se dejará constancia en la pertinente acta. SÉpTlMA: GARANTiA. EL
PROVEEDOR deberá presentar a favor de ACUAVALLE S.A. E.S.P. garantía única que avalará el
cumplim¡ento de todas las obligaciones surgidas del contrato y la ejecución idónea y oportuna del
objeto contratado, consistente en una póliza expedida por una compañía de seguros legalmente
autorizada para funcionar en Colombia o en una garantía bancaria, la cual se mantendrá vigente
durante la vida del contrato hasta su liquidación y la prolongación de sus efectos y se ajustará a tos
límites, existencia y extensión del riesgo amparado. Los riesgos amparados consistirán en: a)
CUMPLIMIENTO: De todas las obligaciones del contrato, cuya cuantía asegurada será del veinte
por ciento (20%) del valor total del contrato y porun término igual al plazo pactado yseis(6)meses
más. b) SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Por et diez oor ciento
(10%) del valor del contrato y con una vigencia igual al mismo y tres (3) años más. c) CALIDAD DE
LOS BIENES Y SERVICIOS: Para garantizar la calidad del suministro, y el reemplazo tolal o parcial
de éste, por defectos encontrados después de su recibo, por cuantía equivalente al veinte por ciento
(2oo/o) del valor total del contrato, por el termino de duración del mismo y seis (6) meses más. d)
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por un valor no ¡nferior a 200 SMLMV y con
una vigencia igual a la duración del contrato. PARAGRAFO l: EL PROVEEDOR garantiza la calidad
de los bienes sumin¡strados en la ejecución del presente contrato y, en consecuencia, cualquier
daño o defecto en dichos bienes será pagado, repuesto o sustituido por EL PROVEEDOR, sin cosro
alguno para ACUAVALLE S.A. E.S.P. PARAGRAFO ll: En el evento de concederse prórrogas en el
plazo para la ejecución del contrato o celebrarse contratos ad¡cionales, se procederá así: a) Si es
prórroga del plazo, se prorrogará la vigencia de la póliza única en los correspondientes riesgos
amparados, ten¡endo el proveedor el plazo fijado por ACUAVALLE S.A. E.S.P. para presentar dicha
prórroga o extensión de la garantía; b) Si es aumento del valor del contrato aumentará el valor
asegurado de los riesgos amparados en la garantía única otorgada, en igual proporción y tendrá el
plazo fúado por ACUAVALLE S.A. E.S.P. para presentar d¡chas mod¡f¡caciones. PARAGRAFO lll:
EL PROVEEDOR deberá présentar la garantía única, en el término que para este efecto le frje
ACUAVALLE S.A. E.S.P. PARAGRAFO lV: En el evento de que por cualquier motivo ACUAVALLE
S.A. E.S.P. haga efectiva la garantía constituida, el PROVEEDOR se compromete a constituir
nueva garantía en la debida proporción, por el término pertinente y amparando el riesgo
correspondiente. PARAGRAFO V: EL PROVEEDOR se obliga a presentar la Garantía única de
cumplim¡ento dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del contrato anle la Dirección
JurÍdica para su aprobación. Dicho documento deberá estar acompañado del respectivo recibo de
pago de prima expedido por la Compañía Aseguradora. OCTAVA: OBLIGACIONES DE LAS
PARTES. A) DEL PROVEEDOR: 1) Ejecutar las obligaciones a su cargo, déntro de los plázos,
términos y cond¡ciones establecidos en el presente contrato. Para tal efecto, una vez realizada la
entrega de los bienes se levantará el acta pertinente suscrita por el funcionario competente de
ACUAVALLE S.A. E.S.P. en las que se hará constar las especificaciones de los sum¡nistros y la
c¡rcunstancia de haber sido recibidos a entera sat¡sfacción, documentos que deberán anexarse al
cobro efectuado por EL PROVEEDOR. 2) A realZar el suministro conforme a las esoecificaciones
ofrecidas y en los térm¡nos pactados. 3) Garantizar la calidad de los insumos suministrados, ou? e
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término de cuatro (4) meses, contados a partir de la entrega de los mismos.4) Todas las demás que
se deriven de la naturaleza del contrato. B) DE AGUAVALLE s.A. E.s.p.: 1) A recibir los insumos
en el lugar y el tiempo estipulados. 2) A pagar el precio en la forma y plazos acordados. NovENA:
MULTAS. En el evento de mora en el cumptimiento de sus obligaciones, EL pRovEEDoR
cancelara a ACUAVALLE s.A. E.s.P. por cada día de retraso imputable al pRoVEEDoR, e¡ uno
por ciento (1%) del valor total del contrato, sin exceder el veinte por ciento (20%) del valor del
mismo, suma que podrá descontar ACUAVALLE S.A. E.S.P. directamente de los valoies adeudados
al PROVEEDOR. 9E9!4: PENAL PECUN|AR|A. En caso de incumplim¡ento totat de tas
obligaciones a cargo del PRovEEDoR o parcial que afecte de manera grave la ejecución del
objeto contractual, deberá a ACUAVALLE s.A. E.s.P., una suma equivalente al veinté por ciento
(20%) del valor total del contrato, suma que se considera como tasación anticipada de los perjuicios
que se causen. En el evento de que los perjuicios sean mayores a la tasación anticipaoa, se
acudirá a la jurisdicción competente. PARAGRAFO l: El valor de las multas y de la penal pecuniaria
a que se refieren las cláusulas precedentes, podrá ser tomado de las sumas resultantes a favor del
PROVEEDOR, si las hubiere, o de la garantía de cumplimiento. De no ser posible, se hará efectiva
por jurisdicción competente. PARAGRAFO ll: sin perjuicio de la efectividad de la pena establecida
en esta cláusula EL PROVEEDOR estará obligado a pagar los perjuicios que pudiesen ocasionarse
a ACUAVALLE S.A. E.S.P. como consecuéncia del incumpllmiento, por su acc¡ón u omisión o
cumpl¡miento irregular o retardado del contrato. DECIMA PRIMERA: DISpONIBILIDAD
PRESUPUESTAL.- Los pagos originados en el presente ciñiEto, se sun6iliiñn a las apropiaciones
que de los mismos se hagan en el presupuesto de ACUAVALLE S.A E.S.P. correspondiente a la
vigencia fiscal del año 2015, de conformidad al Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestal Nro.
24346 de fecha 28 de abril de 2015. DECIMA SEGUNDA: VARIAC|ON DE CANTTDADES DEL
CONTRATO,- EL PROVEEDOR efectuará el suministro previsto en el presente contrato, pero éste
podrá aumentarse hasta en un cincuenta por ciento (50%) del valor contratado, a solic¡tud de
ACUAVALLE S.A. E.S.P., sin que ello signifique mod¡ficac¡ón de los precios unitarios. DECIMA
fESEBA: SUPERVISION.- ACUAVALLE S.A. E.S.P. ejercerá la supervisión del presente contrato
a través del Jefe del Departamento de Gestión de Servicios Administrativos, o quien haga sus
veces, quien tendrán como funciones: a) Vigilar que EL PROVEEDOR dé cumplim¡ento al presente
contralo, real¡zando el suministro de acuerdo a las especificaciones y condiciones pactadas; b)
Recibir los insumos conforme a lo especificado y darle el visto bueno o el rechazo correspondiente;
c) Informar oportunamente el incumplimiento del objeto del contrato por parte del proveedor a
ACUAVALLE S.A. E.S.P., así como los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de
corrupción tipificados como conductas pun¡bles, o que puedan poner o pongan en riesgo el
cumpl¡miento del contrato. d) Ejercer las demás funciones inherentes al cargo de superv¡sor.
PARAGRAFO. El hecho de ACUAVALLE S.A. E.S.P. reservarse el derecho de ejercer una
supervisión no sign¡f¡ca que EL PROVEEDOR pierda su autonomía en la dirección y ejecución del
objeto contractual. DECIMA CUARTA: CESION.- EL PROVEEDOR, no podrá ceder ni en todo nr en
parte a ninguna persona natural o jurídica, los derechos y obligaciones que emanan de este
contrato, salvo que med¡e previa y expresa autorización por parte de ACUAVALLE S.A. E.S.p.
DECIMA QUINTA: CESION.-INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL.. EL PROVEEDOR ACIúA
con plena autonomía técnica y administrativa, asum¡endo todos los riesgos y realizando las
actividades con sus propios med¡os, entendiéndose que no existe ninguna relación laboral entre los
trabajadores del PROVEEDOR y ACUAVALLE S.A. E.S.P. Adic¡onatmente EL PROVEEDOR se
obliga a mantener ¡ndemne a ACUAVALLE S.A. ESP por cualquier reclamación judicial o
extrajudicial que surja por estos conceptos. EL PROVEEDOR, defenderá e indemnizará a
ACUAVALLE S.A. ESP de todo perjuicio que llegare a sufrir, incluyendo pago de honorarios de
abogados y costas del proceso, en caso de cualquier reclamo, demanda, denuncia, sanción o litigío
de cualquier clase, instaurado contra ACUAVALLE S.A. ESP y que surja con ocasión del
incumpl¡m¡ento del PROVEEDOR con lo indicado en esta cláusula. DECIMA SEXTA:
TERMINACION DEL CONTRATO.- Las partes podrán dar por terminado el presente contrato
ant¡cipadamente por ocurrencia de una cualquiera de las siguientes causales: a) Mutuo acuerdo de
las partes, de conformidad con lo previsto en los artículos 1602 y 1625 del Código Civil. b)
D¡solución de cualquiera de los contratantes o pronunciamiento de autor¡dad que les impida cumplir
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el contrato. c) Fuerza mayor o caso fortuito, en los términos de la Ley 95 de 1g90. d) Falsedad de
cualquier documento aportado para la celebración de este coñtrato. DECIMA sÉpT|MA:
INHABILIDADES E lNcoMPATtBtLtDADEs.- EL pRovEEDoR hace constaidlEGñEñif,lle
no se encuentra incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad legal para
compromelerse en esle contrato. DEctMA ocrAVA: soLUCloN DE coNTRovERsÁs.- Toda
controversia o diferencia relat¡va a este contrato, a su ejecución y liquidación, se ¡ntentaría resolver
directamente por las partes por arreglo directo. Si no se llégare a un acuerdo respecto a las mtsmas
diferencias en un lérmino de un (l) mes, éstas se resolverán ante el juez compétente del contrato.
DECIMA NOVENA: DOGUMENTOS DEL CONTRATO: Comptementa y hace parte integrat del
presente contrato los siguientes documentos: a) La propuesta técnico económica presentada por EL
PROVEEDOR. b) Certificado de existencia y representación legal del PROVEEDOR, expedioo por
la Cámara de Comercio; c) Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la
empresa; d) Fotocopia del registro único tributario RUT; e) Certificado de Disponibilidad
Presupuestal Nro. 24346 de fecha 28 de abril de 2015. f) certificación de pago al sistema oe
Seguridad Social y Paraf¡scales g) La Solic¡tud Privada de Varias Ofertas No. DGSA-057-201S. h)
Las actas y demás documentos suscritos entre las partes. i) Las garantías de que trata la Cláusula
Séptlma del presente contrato. VIGESIMA: MODIFICACIONES O AD|C|ONES.- Cuando naya
necesidad de introducir modificaciones al presente contrato las partes suscribirán un otro sr o
contrato adicional, que contendrá las modificaciones o adiciones que las mismas convengan y serán
parte de éste sin requerir de nuevas aprobaciones o autorizac¡ones adicionales. En caso de mavor
valor este no puede exceder del 50% de lo estipulado en el presente contrato. V|GÉSlirA
PRIMERA: LIQUIDACION: Dentro de los cuatro (4) meses s¡guientes a la terminación del presente
contrato, las partes, de mutuo acuerdo, liquidarán el mismo ten¡endo en cuenta los siguientes
documentos: a) Copia del contrato, sus modificaciones y adiciones. b) Copias de las actas que
hagan parte del presente contrato. c) Copia de los informes presentados por EL PROVEEDOR y los
preparados por el Interventor del contrato. VIGESIMA SEGUNDA: RESOLUCION DEL
CONTMTO.- ACUAVALLE S.A. E.S.P. podrá dar por resuelto unilateralmente este contrato en uno
cualquiera de los siguientes casos: a) Suspensión total o parcial de las actividades sin jusla causa;
b) Ejecución de las activ¡dades sin sujeción a las especificaciones pactadas y luego de haber
sol¡citado al PROVEEDOR enmendar o reiniciar los trabajos; c) Incumplim¡ento de una cualquiera de
las obligaciones que con este contrato asume EL PROVEEDOR. d) Las demás establecidas en Ia
Ley. PARAGRAFO l: En caso de terminación por estas causas ACUAVALLE S.A. E.S.P. estará
únicamente obligada a pagar al PROVEEDOR el suministro realizado hasta ese momento, siempre
y cuando que este esté ceñido a las especificaciones pactadas. En tal evento y por d¡cha razón
ninguna otra contraprestación deberá ACUAVALLE S.A. E.S.P. al PROVEEDOR. PARAGRAFO tt:
Para dar aplicación a esta determinac¡ón, ACUAVALLE S.A. E.S.P. requerirá previamente al
PROVEEDOR para que ejeza su derecho de defensa en los términos del artículo 29 de la
Constitución Política. VIGESIMA TERCERA: CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGAC|ONES AL
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y RECURSOS PARAFISCALES. EL
PROVEEDOR deberá cumplir con el pago por concepto de las obligaciones con los S¡stemas de
Salud, Riesgos Laborales, Pensiones, Aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, cuando a ello haya
lugar, taf como lo establece el Art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003, lo cual será
verificado por el supervisor del contrato. El incumplim¡ento de esta obl¡gac¡ón será causal de
imposición de multas por parte del Ministerio de Protección Social o la Superintendencia Nacional de
Salud, conforme lo prevé el Art.s de la Ley 828 de 2003. VIGESIMA CUARTA: TMPUESTOS,
TASAS Y CONTRIBUCIONES.- Estarán a cargo exclusivo del PROVEEDOR, todos los impuestos,
tasas y contribucionés de índole legal que existan al momento de la ejecuc¡ón y/o liquidación del
presente contrato. VIGESIMA QUINTA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION.- Et presenre
contrato se perfecciona con la suscr¡pción de las partes; para la ejecución se requiere de la
expedición del Registro Presupuestal correspondiente, la constitución de la garantía única por
cuenta del PROVEEDOR y aprobación de la misma por parte de la Dirección Jurídica de
ACUAVALLE S.A. E.S.P. PARAGRAFO: EL PROVEEDOR tendrá c¡nco (5) días hábites para
cumplir con las obligaciones que le corresponden de las necesarias para iniciar la ejecución del 4
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presente contrato.. vlqEsf MA sExrA: DoMlGlLto y DtREcctoNEs.- para todo efecto legat, se
conviene como único domicilio de las partes, la ciudad Santiago de Cal¡, Departamento Ué¡ Ville Oel
Cauca. Para los efectos relativos 

. 
a .las comun¡caciones i citacionés éiát¡"á" " tá- e¡Lcucion

contractual, las partes tendrán las stguientes direcciones: AGUAVALLE s.A. E.S.p.: AcuÁvALLE
s.A. E.s'P': calle 56 Norte Número 3N -lg, tetéfono 6653s67, cati, vafle. el pnoveeoóñ: cale
55 # 46-85, ltagüí (Antioquia). Teléfono: 370 11 70. E-mail: info@sulfoouimica.com. En el evento de
cambio de dirección, deben comun¡cárselo inmediatamente.EueG expresarnente estifuiaJo, que
este contrato es el único v¡gente entre las partes sobre el objeto y demás condiciones que ro
ihlegran. En constancia de lo conven¡do, se firma este documento en santiago de cali, a ros

-+-ffi+€+S_del año Dos Mil Quince (2015).

ACUAVALLE S.A. E.S.P.

--H#P- NN BAR.NA
Gerente

Proy€ctá y Revisó: Dr. Juliá¡ A¡dr& Guiiéfiez Guene¡o- Abogado Contratiste
Aprobó: Drs. Victoria Eugen¡a Murillo Polo, Direcbra Jurid¡ca
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EL PROVEEDOR

2//
¡nlnÉggó¡¡rez vAseuEz
Repreaentante Legal-
SULFOQUIMICA S.A.
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